
Curriculum Vitae 
Tesorero General de la Provincia 
CPN Mauro Federico Lucchetti 

Título Universitario 

 Universitario: Contador Público Nacional y Perito Partidor. Graduado en Facultad de 
Ciencias Económicas de UNCuyo, en Noviembre de 1996. 

 Post-Grado: Especialista en Sindicatura Concursal y Entes en Estado de Insolvencia. 
Dictado en Facultad de Ciencias Económicas de UNCuyo. 

 Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión. Dictado en Facultad de Ciencias 
Económicas de UNCuyo. 

 Control Seguridad y Auditoría de Sistemas de Información. Dictado en Facultad de 
Ciencias Económicas de UNCuyo. 
E-mail: mlucchetti@mendoza.gov.ar 
Teléfono: (54 – 0261) 4492403 • Teléfono fax: (54 – 0261) 4492391 

Antecedentes Curriculares 
Cargos en la Administración Pública: 

 Ministerio de Hacienda – Tesorero General de la Provincia, desde el 20/04/04 por 
Decreto 660/04. 

 Ministerio de Hacienda – Director de Finanzas, desde el 20/04/01 por Decreto 
702/01, hasta diciembre 2003. 

 Departamento General de Irrigación – Jefe del Departamento Contable del Honorable 
Tribunal Administrativo, desde Marzo 1999 a Febrero 2001. 

 Departamento General de Irrigación – Auditor Interno, desde Junio 1997 a Febrero 
1999. 
 

Otros Cargos 
 Presidente de la Asociación de Tesorerías Generales de la República Argentina desde 

el año 2018. 
 Representante de la Provincia en la Comisión Federal de Impuestos. Desde Febrero 

2017. 
 Docente en la “Maestría en Gestión Financiera del Sector Público | MGFSP” desde el 

año 2013. 



 Miembro Titular del Directorio de la Caja de Previsión de Profesionales en Ciencias 
Económicas de la Provincia de Mendoza, desde el 29/08/03 por Decreto 1453/03, 
hasta su renuncia a partir del 04/04/07, aceptada mediante Decreto 630/07. 

 Presidente del Foro Permanente de Direcciones de Presupuesto y Finanzas de la 
República Argentina. Desde el mes de Agosto 2003 hasta Marzo 2004. 

 Representante de la Provincia en la Comisión Federal de Impuestos. Desde Setiembre 
2001 por Decreto 1902/01 hasta Mayo 2003 por Decreto 796/03. 

 

 


